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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 8 DE BILBAO

				1896

				EDICTO dimanante del procedimiento ordinario n.º 889/2013.

				Juzgado de Primera Instancia n.º 8 de Bilbao.

				Juicio: pro. ordinario 889/2013.

				 

				En el referido juicio se ha dictado, el 16-02-2016, Sentencia en la que el fallo es el siguiente:

				Yo, la Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 8 de Bilbao,

				Doy fe:

				Que en los autos de juicio ordinario 889/13-g seguidos ante este juzgado, se ha dictado sentencia con fecha veinticinco de noviembre de dos mil quince por la Ilma. Magistrada Juez de este juzgado.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio de dña. Rosa María Guijarro Matero, los herederos y/o herencia yacente de Dña. Lucia Goitia Garay, Dña. Ana María Arranz Carabias, Dña. Felicia Roncal Iciar, D. Casimiro Carabias Roncal, los herederos de D. Casimiro Carabias Guerra, los herederos y/o herencia yacente de Dña. María Purificación Lozano Bravo, fallecida el 24 de febrero de 1999, los herederos y/o herencia yacente de Dña. María Angeles Lozano Bravo, fallecida el 5 de octubre de 2000, Dña. Francisca Lozano Bravo, D. Adolfo Lozano Ugalde, Dña. María Angeles Lozano Blanco, los herederos y/o herencia yacente de Dña. María Dolores Lozano Blanco, fallecida 13 de diciembre de 2009, los herederos y/o herencia yacente de D. Juan José Lozano Blanco, fallecido el 1 de octubre de 2001 y los herederos y/o herencia yacente de D. Adolfo Santiago Lozano, fallecido el 17 de noviembre de 2002, por la presente se les notifica la sentencia, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán interponer recurso de apelación ante la audiencia provincial de Bizkaia en el plazo de veinte días, recurso que deberá presentarse en este juzgado.

				En Bilbao (Bizkaia), a 21 de marzo de 2016.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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